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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
ZARAGOZA.

Núm. I I5^
Circular núm. ^i17.

A pesar de las diferentes circulares respecto 
de los pueblos cuyas cuentas y contingentes se 
encuentran en descubierto , los resultados no 
han correspondido cual debieran y ya los cul
pables son indignos de la mas mínima conside- 
racion. Decidido por lo mismo á reprimir deso- 
bedlenciss <10 661 a olnoc ateo r»o <l*»e» otro oCo* 
lo que introducir el desorden y desmoraliza
ción en la administración; sin perjuicio de es
pedir prontamente los mas rigurosos apremios 
(a pesar de mi oposición á ellos), he aeorda.lo 
declarar incursos desde luego mancomunada- 
mente en la mulla de 5D0 rs. á las corpora
ciones que administraron y á los ayuntamientos 
cuya incumbencia era hacer el envio de las cuen
tas juntamente que á los respectivos secretarios; 
en la inteligencia, que de no traerse dentro del 
término de doce dias el papel de mullas asi 
como las cuentas y correspondientes contingen
tes, por cuantos años se encuentran en descu
bierto, objeto de esta circular y comunicacio
nes posteriores que tengo dirigidas, deberán pre
sentarse los culpables ame mi autoridad, para 
responder á los cargos que les resultan. Zara
goza 20 de Diciembie de 1850.-=José María de 
Gis per t.
Pueblos cuyas cuentas se encuentran en des

cubierto. .
A randa 4 849. Bubiero 1849. Vil lalengua 

4849. Moneva 4849. Moyuela 4849. til Fras- 
no 1848. Morata de Jiloca 1849.0rera 1849. 
Veiilla de Jiloca 1848 y 49. Daroca 4 849. Pa
nizo 1848 y 49 Relascon 1849 Huesca 184g 
y 49 Villadoz 1 849. Luna 4 849. Alf.men 
4849 Rueda de Jalón 4849. Alborge 4 848 y 
49 Q linio 4 849. Isuerre 4849. Salvatierra 
47, 1848 y 49. Encastillo 4849. Vera 4849. El 
Burgo 1848 y 49. Zuera 4 848.

Núm. n $5.
Circular núm. 4/8.

CAMINOS VECINALES.
■ Los alcaldes de los pueblos de esta provincia , re

mitirán á este Gobierno dentro del término preciso de 
20 días á contar desde esta fecha , un estado de los 
trabajos practicados y recursos inválidos en los cami
nos vecinales de sus respectivos dígitos, en los seis 
últimos meses del presente año, sujetándose estricta
mente al modelo inserto en el Boletin oficial núm. 
70 del 12 de Junio último, y á las advertencias que 
se hacen en la circular que precede. £ dicho mode
lo , y en la que se halla inserta igualmente en el Bo- 
letin de 24 del propio mes, y me será muy sensible

r „ ip en e| p|azo qUe SQ
señala, me vea precisado a hacer recueiuus j vv»..,*- 
naciones á los alcaldes morosos. Zaragoza 22 de Di
ciembre de 1830.—José María de Gispert.

Núm. \ 15<S.
Circular núm. 419.

Aun cuando por la ley está prevenido que los pue
blos, luego que tengan aprobados los fondos nece
sarios ¡tara la construcción, conservación ó mejora de 
los caminos vecinales, deben contratar un facultativo 
que dirija los trabajos que se ejecuten en los mis
mos, ha llegado á mi noticia que. algunos Directo
res quieren obligar á ello hasta a los Ayuntamientos 
que carecen absolutamente do todo fondo con que 
pagar la cantidad que con tal motivo les asignen; y 
en su virtud, con ed fin de que no puedan ser sor
prendidos, prevengo á aquellos que tal servicio solo 
es obligatorio en el caso de que tengan aprobada 
alguna siwii para pago del sueldo de los Directores, 
sin que esto sea obstículo para que si consideran con- 
venienle conlr.dar un Director, puedan verificarlo in- 
clipendo en presupuesto ordinario ó adicional la can- 
li lad con que hayan do retribuirle. Zaragoza. 23 de 
Diciembre de 1859 —José María de Gisperl.

Núm. 1137.
ComisÍQu superior de hutruftcionprimaria de Zaragoza.

HalLiridose va antes en esta provincia las escue
las publicas de niños y niñas que espresa la lis
ta puesta á comí marión acordó esta Comisión su
perior que se anuncie su provisión en el Boletín ofi
cial por termino de un mes que finará el diez y 
ocho de Enero viniente para que los que deseen ob
tenerlas presenten sus solicitudes fsancas de pone 
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en ¡a secretaria de esta Comisión superior dentro 
del plazo prefijado, acompañíndolas con su respec
tivo título Real ó copia legalizada de él .y cer
tificación de buena conducta dada por el apunta
miento y ¡cura párroco del pueblo de su residen
cia ; en la inteligencia que no se dará curso á las 
que se. presenten finado el término del anuacio ó 
vengan desprovistas de los documentos arriba es- 
presados. ■ .

Ademas de las dotaciones fijas anuales que espre- 
so la lista de escuelas, gozarán los maestros y maes
tras de casa habitación para sí y sus familias pa
gada de fondos municipales, y de las retribuciones 
mensuales de los alumnos que se hallen estableci
das ó en lo sucesivo se establecieren. Zaragoza ;8 
de Diciembre de i8)'o=El presidente, José Maria 
de Gispert. = Francisco de Ledesma y Cabiedes, se
cretario.
Lista de las escuelas vacantes cuya provisión se

Cargos agre
gados.

anuncia.

PUEBLOS
Clase de las es

cuelas.

Dota ■ 
cion 
fija 

anual. 
R * v n.

Año,a. . . elemental de niños 2500
Castejon de

Valdejas: Id. 2300
Nuévalos Id. 2200
Mezalocha.. Id. 2000
El Buste. . Id. 1 600
Grisel . . Id. 1500
Viver de la

Sierra. . Id. /40o La secretaría
Puen de luna Id. 600 con 600 ts.
( Jal aforan de ninas 1 700 y 0 carnees
La Almolda. Id. /78o de trigo por
branda. . . Id. 1 700 retribucio-
Luna. . . . Id- 1700 oes.
Munébrega . Id. 1600
Salvatierra.. Id. 1320

'" .. Ntím. 1158.
Hallándose vacantes en esta provincia las escuelas 

públicas dotadas de ambos secsos que espresa la lista 
puesta "á continuación con los sueldos fijos anuales 
que á cada una van señalados, casa franca y retri
buciones mensuales de los alumnos, esta Comisión 
superior acordó que se provean mediante oposi
ción, cuyos egercicios tendrán lugar en los días 24 
y siguientes del próximo mes de Enero en el local 
del Gobierno civil de la provincia conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 dé Setiembre de 
J847 y órdenes posteriores, tanto las contenidas en 
lista como las de igual clase que vacaren hasta el 
dia de la oposición ó de resultas de ella. En su 
consecuencia los maestros y maestras que aspiren á su 
obtención deberán presentarse personalmente en la se
cretaría de esta Comisión superior con seis dias de 
anticipación al en que deben principiar los egerci- 
cios ó sea hasta el dia, 18 de Enero inclusive ex
hibiendo en el acto con sus respectivas solicitudes 
el título Real que tuvieren ó copia autorizada de 
él, la partida de su bautismo que acredite pasar 
de la edad de veinte y un anos, certificación de 
su buena conducta librada por el Ayuntamiento y 
cura párroco del pueblo de su residencia y los de
mas documentos que justifiquen los méritos especia
les de preferencia que cada uno tenga que alegar. En 
la inteligencia que no serán inscritos en las listas de 
opositores ni admitidos al concurso los que 00 se 

presenten hasta el referido dia z8 de Enero ó no 
presentasen los referidos documentos. Zaragoza 18 
de Diciembre de 1850.=EI presidente, José María 
de Gispert.=Francisco de Ledesma y Caviedes, se
cretario. •
Lista de Lis escuelas vacantes en esta provincia que 

han de proveerse en las oposiciones del próximo mes 
' de Enero.

Pueblo.

ESCUELAS VACVNTES.
Dotación 
fija anual 
que dis
frutan. 
Rs. vn.

de niños. de niñas.

Magállon. . Superior. 43 00
I.ueca. . . . elemental ampliada 3000
La Almunia.. elemental completa 3300
Fabara. . . elemental 2100
Lécera. . . elemental 2100
A Imonacid de

laSiera. . elemental 2 100

Núm. 1155.
Administración de contribuciones directas de la provincia 

■ de Zaragoza.
A pesar de mis repetidas circulares dirigidas á los 

Ayuntamientos para que dentro del mes de Noviem
bre de este año presentaren en esta Administración 
los recibos del déficit de gastos municipales, y del -4 
por 100 de cobranza, todavía no lo han verificado en 
esta fecha ios pueblos que se espresan á continuación. 
En su consecuencia si para el dia 26 del presente mes 
no se hallan en esta oficina, se apremiará á los cita
dos ayuntamientos por su importe con dietas dobles.

Contribución terri-

PUEBLOS Munici- 
cipales.

ípor 100 
de co
branza.

Acered..................
Ainzon. . . . .
Aguaron. . . . .
Almochuel.................
Alcalá de Ebro. . .
Aramia......................
Arándiga...................
Bardallur.................
Biota........................
Balconchan. . . .
Biel...........................
Eastiliscar................
Cadrete...................
Chiprana................ ..
Codos......................
Embid de Ariza. .
EHa. . ., . . .
Escó......................
Figueruelas. . . .

' Fuendetodos. . . .
Isuerre.....................
Lagata. . . .
Layana. . . ' . . 
La Zaida. . . . '
Las Pedrosas. . .
Moneba..................
Mores.......................
Mótala de Jalón. .
Munébrega. . . .
Novillas. . .. . .

338,
382,

1150,26
261. 231,26
767,18

2097,26
3889,17 1709,14

1041,22
1107,17 526,24

92,16
1422, 4

64, 440,14
727,- 343,18

2098,
1062,20

2432, 577,20
lulo, 863,18

88,20
453, 262, 2

435, 4
459, 218, 9
680, 428,

1030, 122,18
590, 280.19
268, 112,28

1088.21
1207,30
927, 1

3328,
972,17 462,10

M.C.D. 2022



Paniza.......................................... 2619, 6
Paracucllos de Giloca. . , 1736, 1594.12
Pardos................................. 916, 141, 4
Peraman.................................. 54,12
Pinseque............................. 518,17 274,10
Plenas........................ 604, 401,32
Puebla de Alborton. . . . 480, 9
Rtiesla............................................... 1650, 425 Jo
Sadaba.............................................. 6609, 1371, 7
Samper del Salz........................... 514, 328,29
Sania Eulalia de Gállego. . . . .
Santed...........................................

317,17
537,28

724, 4

Sástago . . . ......................... .... 4179,30
Tabuenca.........................................
Tarazona..........................................
Torres de Berrellen.........................

12.724,
880,

765,22
6048, 8

Torrellas........................................... 616, 5
Trasmoz............................................ 2140, 581,10
Trasobares........................................ 549,27
Valdehorna....................................... 148,17 107,11
Villadoz . . . . *.................... 619,30
Villanueva de Gállego.................... 1800, 856,28
Villanueva de la Huerba. . . .
Vislabella........................................ 1608,

656,15
551,32

Viver de la Sierra .......................... 512,

Zaragoza 20 de Diciembre de 1830.—P. O.—Vi
cente García de Mena.

"Núm. t i6o
yllcaldía Corregimiento de Zaragoza.

Autorizado el Excrno. Ajuntamiento constitucional 
de esta ciudad, para contratar el trasporte á la mis
ma de los 237 sillares que hay corlados en las can
teras de Epila, con destino á las obras de reparación 
del puente de piedra y pretiles del El.ro, ha rocuoltn 
repetir nuevamente la subasta; en su virtud los que quie
ran interesarse en este servicio deberán presentar sus 
proposiciones hasta las once de la mañana del lunes 
próximo 23 del corriente en que se celebrará el re
mate en el despacho de esta Alcaldía Corregimiento, 
sito en las casas consistoriales con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por el Excrno. Sr. Gobernador 
de la provincia , que se hallará de manifiesto en la se
cretaria del mismo Ayuntamiento para los que gUsleh 
enterarse; en el concepto de que el sugeto á cuyo fa
vor se haga el remate, ha de presentar lianza abona
da en el acto. Zaragoza 18 de Diciembre de 1850.— 
Miguel Dorda.

Contimui U Denla de Lis fine ai del Estado ihsétU en 
el núntero anterior.

7- Un campo que fue rematado en 6$ 2 rs. sito 
en las Claras, término de Villanueva de Gallego, 
de 15 cuartales tierra, confrontante con brazal de 
la perera y campos de Tomas Valdomíno?; no tie
ne carga y está arrendado en la forma que se es- 
presa en el núm. 5, fue tasado para su primera Ven
ta en 313 rs. y capitalizado por Id renta de di rs. 
34 mrs. que entonces producía en 6j I rs. 6 mrs. qüe 
sirvieron de tipo para la subasta y vuelven á ser
vir ahora.

8. Otro campo yermo rematado qüe fue en 944 
rs. sito en los montes de VillanüeVa de Gallego, 
del cual 10 cuartales a almudes, está en cultivo y 
el resto hasta 2 cahíces ro cuartales 2 almudes que 
es toda su cabida, inculto ; confrontante con cam
pos de Pedro Monicon y Nicolás Oro, no tiene car* 
ga y está arrendado como espresd el núm 3 de es
te anuncio; fue tasado para su primera venta en 485 
rs. y capitalizado por la renta de 31 rs. 15 mrs, 
que entonces producía en 543 rs, 8 mrs. que sir
vieron de tipo para la subasta y vuelveu á servir 
ahora. -

9. Un campo que fue rematado en 1S60 rs. si
to en el camino de Zuera , término de Villanueva 
de Gállego, de 2 cahíces 15 cuartales tierra, con
frontante con acequias alta y baja de Zuera y cam
pos de Manuel Lison, no tiene carga y se halla ar
rendado en unión con los que menciona el número 
3 de este anunelot fue tasado para su primera ven
ta en 630 rs. y capitalizado por la renta de 41 rs. 
<5 mrs. que entonces producía en ^235 rs. j o mrs» 
que sirvieron de tipo pora la subasta y vuelven á 
servir ahora.

ro. Otro campo rematado que fue en 240 rs. si
to en el paso de las Cabras, término de Villanue
va de Gállego , de 8 cuartales 3 almudes tierra, 
confrontante con campos de Miguel Sancho, Miguel 
Letosa y Joaquín Pascual; no tiene carga y está ar
rendado en unión con los 7 anteriores en la forma 
que espresa el núm. 3, fue tasado para su prime
ra venta en 160 rs. y capitalizado por la renta de 
5" rs. 1/ mrs. que entonces producía en rs. que 
sirvieron de tipo para la subasta y vuelven á ser
vir ahora.

Del curato de /dfajarhi.
En quiebra de D. Antonio del Cacho.

Ir. Una casa que fue rematada en 4850 rs. sita 
en la plaza de la Iglesia del pueblo de Alfajarin; 
consta de 220 varas cuadradas de sitio propio y 34 
con servidumbre, no tiene carga y se halla arrenda
da en too rs. á vencer el 15 de Agosto de 1852/ 
fue capitalizada para su primera venta por la renta 
de 200 rs. que entonces producía en 4500 rs. y 
tasada en 4850 rs. que sirvieron de tipo para la su» 
basta y vuelven á servir ahora.

Del capítulo de MaelU.
En quiebra de D. Juan Bautista Gaudó.

11. Un campo heredad con 4 olivos rematado 
en 8000 rs. sito en la plana, término de Maclla, de 
4 anegas t cuartal tierra, confrontante con huerto 
de Manuel Comas J no tiene carga y se halla arren
dado en 260 rs. á Vencer el i. 0 de Diciembre de 
18521 fue tasado para su primera vehtá en 4000 rs. 
y capitalizado por la renta de loo rs. que enton
ces producía en 6000 rs. que sirvieron de tipo pa-- 
ta la subasta y vuelven á servir ahora.

13. Otro campo con 22 olivos que fue rematado 
en roo rs. sito en Cataluña, término de Maellá, 
de 5 anegas r almud, confrontante cdn acequia y 
rio matarraña; no tiene carga y está arrendado eo 
Union con los die¿ siguientes, en tloo re. a Vencer 
el j.°de Diciembre de 2*. fue tasado para su 1.0 
Venta en 4000 rs. y capitalizado por la renta de 
200 rs. que entonces producía en <Sooó rs. que sir
vieron de tipo para la subasta y vuelven á servir 
ahora.

14. Un huerto que fue rematado en 6000 rs. si
to en la plana término de Maella , de 2 anegas 1 
cuartal tierra, confrontante con camino de la "tege- 
riaj no tiene cargü y se halla arrendado en la for
ma que se espresa en el anterior'; fue tasado para 
su primera Venta en 2000 r«: y capitalizado por la 
renta de 130 rs. que entonces producía en 3000 rs. 
qué sirvieron de tipo para la sübaita y Vuelven á 
servir ahora.

15. Una tierra monte con ¿7 olivos que fuere- 
matada en 4100 rs. sito en val de Giles, término 
de Maella, de t cahíz 2 anegas tierra, conf ontan- 
te con Mariano Catatan y Pablo Albiac ; no tiene 
carga y sa halla arrendada en unión con Otros como 
se espresa en el número 15 de este anuncio; fue ta
sada para su primera venta en íóoo rs. y capitali
zada por ¡a renta de So rs. qué entonces producía 
en 2400 fs. que sirvieron de tipo para la subasto y 
vuelven á servir ahora.

(Se continuará.)
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PARTE NO OFICIAL.

Empresa de la nauegacloii del Canal Imperial de 
Aragón

Esta Empresa siempre dispuesta á arrostrar 
toda clase de sacrificios en obsequio del pú
blico, ha introducido ya algunas meforas en el 
ramo de navegación, que aquel ha sabido apre
ciar favoreciéndola con su coníianzi y concur
rencia. Nadie ignora las verdaderas comodida
des que el barco ofrece, y la seguridad que pro
mete. Esto no obstante^ en la época actual se 
priva con frecuencia el viajero de las comodi
dades, si estas no se hallan en perfecta armonía 
con la economía en los precios. Deseando pues 
convinar ambas ventajas, á fió de que puedan 
estas disfrutarle aun por la clase menos aco
modada; ha determinado rebajar notablemente 
los ptecios de los asientos del b¿»rco ordinario 
de pasageros, en la forma que resulta de las ta
rifas que se hallarán de manifiesto" en todas laS 
administraciones de la Empresa concediendo mas 
peso gratis á cada pasagero según las rnismis es- 
presan. Principiando á regir desdedí 23 del cor
riente. Ziragoza 4 7 de Diciembre de 4 850.= 
El socio Director., Francisco Colodro.

Con autorización del Excmo". Sr. Gobernador de la 
provincia, se proccd< r í orí L>o diñe -JJ , y QO d i 
presénte mesa la subasta del arriendo del horno de jían 
cocer, perteneciente a los propios del pueblo de l ar- 
Icle, las personas que quieran interesará en dícba'su- 
basta, acudirán en dichos «lias á las casas consistoria
les del mismo, donde se rematará en favor de! mejor 
postor.

* 'Coüla competente autorización del Excmo. Sr Go
bernador de esta propmci.v, se repite el arriendo de 
la carnicería de la -cilla de Mud sen dindo para 
la subasta los citas 22, 15 y 29 del mes de Di- 
tiembre d Lis diez de la máñaita.

Por disp.osii ion del Exán >. Sr. G-óbern idor civil 
cíe la pr'miiuFa, se s.i<á ímeyamgr.lé d pública su
bas fa en los días 21, 15 "y 29 d-d actn ti, d las on
ce horas de sus respectivas 111 a fi nias , la M.rnga ó 
pesniiéra dejaos propio^ de Mequinenza Jiajó los mis
mos pactos que constan del esp-dienté1 instniidó' al 
efecto que se hallará de manifiesto. Quien quiera in
teresarse comparece a en los citados lias ,3 hora en 
las casas consistoriales del ayuntamiento de dicha vi
lla que se tranzará y rematará en favor fel nías 
beneficioso postor.

Él ayuntamiento de Acered, reproducirá á lastres 
de la tarde de los dias l i, 15 y 29 del corrien
te, los arriendos d;l horno de cocer pan, posada y 
caza del monte correspondientes á sus propios, ba- 
p los pliegos de condiciones aprobados pjr el Excmo. 
Sr Gobernador de la provine i.1.

No habiendo considerado admisibles el Excmo Sr. 
Gobernador de esta provine ia, las posturas en las su
bastas tranzadas el primero del aítu d á Lt ¡ fin
cas de propios de L vida de Behhlte, el ayuntamien
to las subastará nuevamente en los dhs 22, 2, y 
29 del presente mes d las orne de su mañana, bajo 

los tipos ofrecidos en aquellas d taber-, ’alfaffaz dei 
Real 300 rs, caza de la dehesa Boalar io rs , es
tiércol de la paridera de la misma dehesa 220 rs. 
y cuarto titulado pescadería 80 rs. todos por 
el año 18) i, los pactos estarán de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento. /

El ayuntamiento constitucional de Castejon de Lis 
Armas con la competente autorización sacara en pú
blica subasta los prendamientos del mesón, h-rno .ie 
cocer pan y el peso de los frutos de dicho pueblo en 
los dias 25, 27 y 29 del que rige y hora de las tres 
de sus respectivas tardes, bajo los pactos aprobados 
por la superioridad.

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, se reproducirán nuevamente los ar
riendos de la carnicería y balsa de las Saladas en 
los dias 2j, 27 29 de los corrientes y hora de las dfi 
de la tarde en cuyo aito se hállarán de mani
fiesto los pactos de las respectivas capitula, iones 
y repiatpáh á favor del nías veiitajoso pasiof.

El ayuntamiento constituc ional de esta villa d. Lé- 
cera procederá en sus casas consistoriales di an iva - 
do de la carnicería con sus correspondientcs yerbas, 
y repetirá Li subasta del de pesos y .medid.s de la 
misma, en los días 25, 27 y 29 del cLrrielile q ho 
ra de las once de sus respectivas mañanas-, bajo 
los pliegos de condiciones aprobados por el Eximo. 
Sr. Gobernador de la próvida i 1, que estarán de ma- 
nifí sto en los actos de subastas.

El ayuntamiento ccputitüpippal de la Puebla de Al- 
finden, sacará a pública subasta en los dias 22, 2^ 
y 29 fet presente mes 11 arriendo de Lis yerbas de 
propios del mismo, y hola de las once de su ma
ñana, bajo los pactos y condiciones que estarán de 
manifiesto en Lis ca'sap consist orial s.

No habiendo'lieitador en las subastas celebradas 
por el ayuntamiento de la Puebla de Alpnd.n pa
ra el arriendo de los deréchos establecidos en la lev 
de consumos' con la esclmiva al por menor, para ti 
año de 1851, se repiten nuevas subastas para los 
dias 25 y 29 dd presente mes en las sal.is',i onsis- 
toriales del mismo, bajo los paltos que esta áu de 
manifiesto "en la misma á las orlé de síes vi..ña
fias que tendrá lugar difho lu to "

El afuntániiemo constituciónal de fuslilhvl, repe
tirá ntteOa lubasLi pira el afi teudo del horno de 
pan cocer de este piullo en los Idias 25, 27 1 29 
del actual, bajo el pliego de condidones que estará 
de mauifiesto en la secretaría de diiho ayuntamientó.

En los días 2í, áq 'y 29 del actual á las dos de 
su tarde, se repetir.111 nuevas subastas para los ar- 
riendus del molino, peso y medidas de iMorata de 
Giloca en. la sala consistorial del es presa do pueblo, 
y bajo el pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto

No habiendo considerado admisible' el M. I Sr. 
Gobernador de la provincia, el tanto en que que
dó rematado el arriendo del h rno de pan cocer de 
de este pueblo de Aleone he!, perteneciente á los pro
pios del mismo, por disposición de dicho Excmo Sr. 
el ayuntamiento constitucional reproducirá la su
basta en los dias 22, 25 y 29 del actual y hora 
de las dos de su tarde en la sal i consistorial 
del mismo, bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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